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RESUMEN 

 

Con fecha 02/10/2001 Griselda Beatriz Sosa de Thomas se presentó denunciando 
que su menor hija con clave 281-2001, fue víctima de violación sexual por parte de 
Israel Martin Vallejos Briceño, hechos que ocurrieron durante los meses de agosto 
a diciembre del año 2000, en el interior de su domicilio que también era la Iglesia 
Cristiano Perú, hechos que no comunico a sus padres ya que la tenía amenazada 
con atentar contra su integridad física. 
 
Con fecha 05 de octubre personal de la comisaria de breña  intervino al denunciado 

ISRAEL MARTIN VALLEJOS BRICENO, en circunstancias que se desplazaba por 

el jr. Aguarico y Pariacoto en  Breña, poniendo a disposición para las investigaciones 

del caso, a solicitud de Oswaldo Walter Thomas padre de la menor agraviada. 

Israel Martin Vallejos Briceño en presencia de su abogado y representante del 

ministerio público, acepto haber realizado actos sexuales con la menor  de clave 

281-2001 y que tenía conocimiento de su minoría de edad. 

Con fecha 19 de setiembre de 2002 la Corte Superior de Justicia fallaron: 

CONDENANDO a ISRAEL MARTIN VALLEJOS BRICENO, como autor del delito 

contra la Libertad Sexual – Violación de Menor de Catorce Años, en agravio de la 

menor con clave 281-2001, imponiendo a doce años de pena privativa de la libertad; 

siendo que con descuento de carcelería que esta sufriendo desde el cinco  octubre 

del dos mil dos vencerá el cuatro de octubre del dos mil trece, fijaron la suma de un 

mil nuevos soles por concepto de reparación civil. 

La fiscalía interpone recurso de nulidad se le concedió un plazo de diez días para 

fundamentar el recurso impugnatorio bajo apercibimiento de declararse inadmisible.  

Con fecha 10 de abril de 2003 La Corte Suprema declaró haber nulidad y 

reformándola impusieron seis años de pena privativa de libertad efectiva.  
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ABSTRACT  

 

With date 02/10/2001 Griselda Beatriz Sosa Thomas was presented 

denouncing that his daughter with Key 281-2001, was a victim of sexual 

rape by Israel Martin Vallejos Briceño, events that occurred during the 

months of August to December Of the year 2000, inside his domicile that 

was also the Christian Church Peru, facts that do not communicate to his 

parents because it was threatened with attack against his physical integrity. 

On October 5, staff of the curator of Breña intervened in the denounced 

ISRAEL MARTIN VALLEJOS BRICENO, in circumstances that was 

moving by the Jr. Aguarico and Pariacoto in Breña, making available for 

investigations of the case, at the request of Oswaldo Walter Thomas father 

of the minor aggrieved. 

Israel Martin Vallejos Briceño in the presence of his lawyer and 

representative of the Public Prosecutor's Office, I agree to have performed 

sexual acts with the minor of key 281-2001 and that he was aware of his 

age minority, they set the sum of a thousand new suns for civil reparation. 

The Office of the Prosecutor lodged a petition for annulment was granted 

a period of ten days to substantiate the appeal challenging the verdict with 

the warning be declared inadmissible.  

With dated 10 April 2003, the Supreme Court declared that there is nullity 

and reformándola imposed six years of deprivation of liberty effective. 
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                 INTRODUCCIÓN   

 

 

La presente investigación titulada “DELITO CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL”- VIOLACIÓN 

SEXUAL DE MENOR DE EDAD”;  se revisara  las leyes, doctrinas y jurisprudencias  referidos sobre 

el tema. 

En el Derecho Penal, existe el delito contra la libertad, dentro de ella se encuentra 

la violación de la libertad sexual, Art.170, 171, 172, 173,  Cit. Código Penal,  (2015) 

GRIJLEY, Pág. 176/184. 

 

Por su parte, Peña Cabrera Freyre nos enseña: “en el ámbito de los delitos 

sexuales, debe quedar claro que el objeto de tutela por la norma es la libre dirección 

volitiva de la víctima, la cual puede ser vulnerada –tanto como el que de propia 

mano invade  con un cuerpo extraño alguna de sus cavidades sexuales- por quien 

utilizando a otro (error o inculpabilidad) obtienen el fin perseguido con su dominio, 

esto es, el quebrantamiento de  la libertad sexual y no el honor de la víctima”.  

REÁTEGUI SANCHEZ, JAMES (2016), DERECHO PENAL TRATTADO DE DERECHO PENAL, 

Parte Especial, Volumen 1,  Ediciones Legales E.I.R.L. Pág. 271. Cit. Peña Cabrera Freyre, 

Alonso R.  Delitos contra la Libertad e Intangibilidad sexual,  Lima, 2007, p.107 

 

La violación de la Libertad sexual se divide en Violación sexual, violación de persona 

en estado de inconciencia o en la imposibilidad de resistir, violación de persona en 

incapacidad de resistencia, violación sexual de menor de edad, violación sexual 

seguida de muerte o lesión grave y violación de persona bajo autoridad o vigilancia. 

 

En este caso analizaremos el delito contra la libertad en violación sexual de menor 

de edad, la descripción legal en el Artículo 173° inciso 3) del Código Penal señala: 

“Que el que tiene acceso por la vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos 

análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras 

vías, con un menor de edad (…)” (Ibíd. Pág. 184).  
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El Perú registra un alto índice de violencia sexual siendo que mundialmente nos 

encontramos en el tercer puesto, impactantes cifras que no dejan de sorprender; ya 

que, el 76% de víctimas de violación sexual está conformado por menores de 

edad, este estudio fue realizado por el Programa de Investigaciones 

Criminológicas y Análisis Prospectivo del Ministerio Público, que abarca el 

periodo 2013 - 2017. Estas Cifras de la Fiscalía revelan que el 40% de los 

agresores eran familiares cercanos a las víctimas. Ahora no podemos confiar en los 

familiares, como son: padres, hermanos, tíos, primos, padrastros, etc. 

Se ha tratado en esta investigación  de  la denuncia penal presentada  ante la  

Fiscalía Penal correspondiente,   obteniendo la Sentencia favorable en el que ha 

sido Condenado Israel Martin Vallejos Briceño, como autor del delito contra la 

Libertad sexual- Violación de Menor de Catorce Años, en agravio de la menor con 

clave 281-2001, imponiéndosele a doce años de pena privativa de la  libertad, (…). 

Con esta Sentencia se ha obtenido una justicia, quedando como jurisprudencia, 

para el conocimiento y  de los señores abogados, estudiantes de derecho y la 

sociedad.  

Finalmente, se formulan y proponen conclusiones, así también describiré las 

referencias bibliográficas consultadas.



 

 

 

 

 

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

 

1. Con fecha 02/10/2001 Griselda Beatriz Sosa de Thomas (33) se presentó 
denunciando que su menor hija con clave 281-2001 (14) fue víctima de 
violación sexual por parte de Israel Martin Vallejos Briceño, hechos que 
ocurrieron durante los meses de agosto a diciembre del año 2000, en el 
interior de su domicilio que también era la Iglesia Cristiano Perú ubicado en 
la calle guzmán  y barrón número 2687, Urb. Elio, cercado de lima, hechos 
que no comunico a sus padres ya que la tenía amenazada con atentar contra 
su integridad física. 
 

2. Con fecha 05 de octubre personal de la comisaria de breña  intervino al 

denunciado ISRAEL MARTIN VALLEJOS BRICENO, en circunstancias que 

se desplazaba por el jr. Aguarico y Pariacoto en  Breña, poniendo a 

disposición para las investigaciones del caso, a solicitud de Oswaldo Walter 

Thomas padre de la menor agraviada 

  
3. Se recepcionó la declaración de la menor con clave 281-2001 en presencia 

de su madre y de la fiscal, indico que el denunciado aprovecho su condición 

de líder  del grupo el cual también ella formaba parte, le comento que  él 

quería tener una relación sentimental con la menor ya que él tenía problemas 

con su esposa y que la dejo de amar, proposición que le pareció 

descabellada por lo que no le tomo importancia y fue en el mes de agosto del 

2000 cuando estaba viendo tv, en su domicilio ubicado en el segundo piso 

del inmueble, la llama solicitándole  que le alcance un  papel. 

 

4. Al bajar la agraviada con clave 281-2001 al primer piso para entregarle el 

papel que le había solicitado, este que se encontraba en el salón principal de 

la iglesia, con engaños la condujo al salón contiguo, donde luego de cerrar la 

puerta, la coge de la cintura para besarla, se resiste pero el continuo, le indico 

que no gritara, lanzándole al piso forcejeando para bajarle el pantalón  y 

logrando violarla, luego de ello la amenazó con tomar represalias contra sus 

familiares si es que contaba lo ocurrido. 

 

5. Este hecho se repitió hasta en cinco oportunidades tanto en el ambiente del 

domicilio como en el interior de la iglesia, el denunciado tenía acceso al 

inmueble ya que el pastor era padre de la menor agraviada y el padre había 

depositado su confianza en el, y para evitar que lo denuncie le creo un
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6.  sentimiento de culpa mencionándole que si lo denunciaba iba a ir a la cárcel 

y su menor hijo se iba a quedar sin padre, hechos que terminaron en 

diciembre del año 2000, la agraviada viajo a argentina y el denunciado se 

retiró de la iglesia. 

 
 

7. Con fecha 30 de setiembre del 2001, el denunciado se presenta nuevamente 

en la iglesia cristiano Perú, se entrevistó con el padre de la agraviada con la 

finalidad de reintegrarse  lo que ocasiono el temor en la agraviada de volver 

a ser víctima de abusos sexuales. 

 

8. Israel Martin Vallejos Briceño en presencia de su abogado y representante 

del ministerio público, acepto haber realizado actos sexuales con la menor  

de clave 281-2001 y que tenía conocimiento de su minoría de edad, que 

desde el mes de agosto a diciembre del año 2000 tuvieron una relación de 

pareja y por el amor que se tenían tuvieron relaciones sexuales hasta en 

cinco oportunidades en el hotel ubicado en la cuadra 27 de la avenida Brasil 

y para evitar que la agraviada salga embarazada usaban preservativos y 

óvulos, y en una oportunidad intentaron tener relaciones contra natura pero 

no culminaron dicho acto. 

 
 

9. De lo anterior expuesto se sustrae que el denunciado aprovechando de la 

confianza que le brindo el padre de la agraviada, el denunciado fue ideando 

como mantener una relación sentimental ilícita con la agraviada 

comentándole los problemas que tenía en su matrimonio, para que esta 

acepte, pero ante su negativa la agredió sexualmente en reiteradas 

oportunidades, la mantuvo bajo amenaza además de crearle un sentimiento 

de culpa porque podría ir a la cárcel, todo esto se reflejó en el bajo 

rendimiento escolar de la  menor. 

 

10. La policía acudió al hotel el bouquet lugar donde versión del denunciado 

habrían realizado el acto sexual, y al entrevistar al administrador les facilito 

el libro de pasajeros del  mes de agosto a diciembre del 2000 en el cual no 

se encontró registrado el nombre del investigado sin embargo con fecha 18 

de noviembre del 2000 aparece un registro difícil de entender, por cuanto 

sobre dicha escritura se habría vuelto a escribir. 

 

 

 

 



 

 

3 

 

2. INSERTO EN FOTOCOPIA  DE LA DENUNCIA FISCAL  
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3. INSERTO EN COPIA DE LA AUTO APERTORIO DE LA FASE DE 

INSTRUCCIÓN 
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4. SÍNTESIS DE LA DECLARACIÓN INSTRUCTIVA 

 

Con fecha 6 de octubre del 2001, se tomó la declaración instructiva del imputado 

ISRAEL MARTIN VALLEJOS BRICEÑO, se suspende por las recargadas labores. 

 

CONTINUACIÓN DE LA DECLARACIÓN INSTRUCTIVA  

En el establecimiento penitenciario con fecha 19 de octubre del 2001 a fin de que 

se continúe con su declaración instructiva, quien rindió sus generales de ley y respondió 

a las preguntas de la siguiente manera: 

a) Menciono que si conoce a la agraviada ya que es su enamorada 

b) No obligo a la menor a tener relaciones sexuales, todo fue con su 

consentimiento. 

c) En cinco oportunidades han tenido relaciones sexuales. 

d) La primera vez fue en octubre del año 2000 

e) Él se enteró que edad tenía en su segunda relación sexual, le dijo que 

tenía dieciséis años. 

f) Manutenían relaciones sexuales en el hostal el bouquet en pueblo libre. 

g) De las 5 veces que tuvieron relaciones sexuales, en 3 o 4 oportunidades 

se registró en un cuaderno de ingreso de dicho hostal. 

h) La menor si tenía conocimiento su compromiso, pero en ese tiempo 

estaba separado con su señora. 

i) No le dio ningún regalo. 

j) Como método de protección el usaba preservativos y ella óvulos. 

k) La última vez que tuvieron relaciones sexuales fue la quincena de 

noviembre del 2000 ya que ella viajo a argentina.  

l) No tuvo en ninguna oportunidad relaciones sexuales en la iglesia. 

m) Ella se comunicaba mediante el teléfono de su casa a el celular de el para 

sus encuentros sexuales. 

n) No han intentado tener relaciones contranatura. 

o) Laboro desde 1999 hasta noviembre del 2000. 

p) El no solicito al regreso de sus padres para que volviera a trabajar. 
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q) La única razón de que lo denuncio, es porque se enteró que él había 

regresado con su señora. 

r) Él le dijo a la fiscal que si sabía que la menor tenía trece años porque se 

había enterado en la carceleta. 

s) Fue la primera vez que tenía relaciones con una menor. 

t) Le no ha ingresado a su domicilio y si ingresaba estaba su papa o su 

mama. 

u) Ha trabajado como músico, que él era un integrante más. 
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5.- PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

5.1. El mérito de la Manifestación policial del denunciado en presencial del 

Fiscal. 

5.3. El mérito de la manifestación policial de la agraviada. 

5.4. El mérito de la Partida de Nacimiento de fojas 22. 

5.5. Declaración Instructiva de ISRAEL MARTÍN VALLEJOS BRICEÑO (29. 

5.6. El Certificado de Antecedentes Penales del imputado VALLEJOS 

BRICEÑO ISRAEL MARTÍN. 

5.7. Declaración Preventiva de la menor identificada con la CLAVE: 281-

2001. 

5.8. Declaración Testimonial de LIU CHAO DE YEP HUI RONG, DNI Nº 

09679357 (48) años. 

5.9. EL Libro de pasajeros del Hostal “El Bouquet”, donde se advierte que se 

encuentra con enmendaduras. 

5.10. Evaluación Psiquiátrica Nº 043633-2001-PSQ, practicado a: THOMAS 

SOSA PAMELA GISELLE, en el que concluye que presenta: 1. Personalidad 

en fase de estructuración; 2. Trastorno de la conducta y de las emociones en 

la niñez y la adolescencia; 3. (..) y 4. (..). 

5.11. Evaluación Psiquiátrica Nº 042737-2001-PSQ, practicado a: 

VALLEJOS BRICEÑO ISAREAL MARTÍN, en el que concluye que presenta: 

PERSONALIDAD INESTABLE CON RASGOS DISOCIALES. 

5.12. Diligencia de Ratificación de la Pericia Psiquiátrica Nº 043633-PSQ, 

por parte del Perito JUAN CACHAY MUGUERZA. 

5.13. Comunicación de la Coordinadora de la Corte Superior de Justicia de 

Lima ante RENIEC, comunica que el ciudadano: VALLEJOS VRICEÑO, 

ISRAEL MARTÍN, si se encuentra en la Base de Datos del Registro Nacional 

de Identificación y Estado Civil (RENIEC). 

5.14. PROTOCOLO DE PERICIA PSICOLÓGICA Nº 043632-2001-PSC, 

practicado por el Instituto de Medicina Legal a: THOMAS SOSA PAMELA 

GISELLE, en el que concluye que presenta: 

1.- PROBLEMAS EMOCIONALES Y DE COMPORTAMIENTO. 
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2.- REQUIERE DE CONSEJERÍA PSICOLÓGICA. 

5.15. Declaración Testimonial de EFRAÍN ALBINO VALERIO. 

5.16. Declaración Testimonial de: ANGÉLICA ROJAS HIDALGO (47) años.  
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6. INSERTO EN FOTOCOPIA DEL DICTAMEN FINAL DEL FISCAL 
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7. INSERTO FOTOCOPIA DEL INFORME FINAL DEL JUEZ PENAL 
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8. INSERTO FOTOCOPIA DE LA ACUSACIÓN DEL FISCAL SUPERIOR 
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9. INSERTO FOTOCOPIA DEL AUTO DE ENJUICIAMIENTO 
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10. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

10.1. Instalación de la Audiencia: 

Con fecha 26 de Agosto del 2002 con la concurrencia de los vocales 

de la Primera Sala Penal de la Corte Superior, el Secretario y el 

procesado sin la concurrencia de su abogado, por lo que designaron 

a otro abogado fue aceptada por el acusado, pero solicito la presencia 

de su abogado, se dio por instalada la audiencia pública para 

continuarla el día Lunes 02 de setiembre del año 2002. 

 

10.2. Examen del Acusado:   

En este acto el señor Fiscal Superior procedió con el interrogatorio al 

acusado: 

a. A él lo contrataron para tocar. 

b. No tenía un grupo coral. 

c. De agosto a diciembre conoció a la agraviada. 

d. No le dijo que edad tenía la menor pero luego se enteró que tenía trece 

años. 

e. Tiene 29 años  

f. Ella es argentina y de su tamaño y no se fijaban en nada solo 

actuaban. 

g. No tenía clara su edad, luego se dio cuenta. 

h. Ella era hija de su jefe y también cantaba. 

i. Tuvieron relaciones en un hotel, en cinco oportunidades. 

j. En la iglesia solo se besaban y tocaban. 

k. Solo registraban su nombre en el cuaderno de pasajeros del hotel. 

l. Ambos se cuidaban. 

m. El solo cantaba había un director de coro llamado David Alegre. 

n. La primera vez  cuando el estaba limpiando el auto y ella le ayudo y 

empezaron a besarse entonces el le propuso ir a un hostal. 
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o. Se retira de la iglesia cuando ella se fue a la argentina. 

p. Ella regresa en agosto y lo detienen en septiembre. 

q. Fui con una carta de recomendación. 

 

Preguntas de la defensa por intermedio de la Dirección de debates formulo 

las siguientes preguntas: 

 

a. La agraviada media un metro setenta y cinco centímetros, corpulenta, 

ojos celestes, contextura gruesa. 

 

9.3 Oralización De Las Piezas Procesales: 

Procedieron al glose y lecturas de las principales pruebas procesales las 

cuales son: 

a. Atestado policial de fojas uno y sgts. 

b. Acta de registro personal de fojas quince. 

c. Acta de constatación de fojas dieciocho. 

d. Copia de registro de pasajeros de fojas veincicuatro a treinta. 

e. Antecedentes judiciales de fojas sesentiuno. 

f. Certificado de antecedentes penales de fojas sesentitres. 

g. Preventiva de fojas sesentiocho a sesentinueve. 

h. Declaración testimonial  de Lui Chao de fojas ochentidos a 

ochentaicuatro. 

i. Copias de registro de pasajeros de fojas ochentaicinco a 

ochentaisiete. 

j. Declaración jurada de fojas noventa a noventitres. 

k.  Instrumentales de fojas neventicuatro a noventiocho. 

l. Evaluación psiquiátrica  de fojas cien a ciento dos. 

m. Pericia psiquiátrica de fojas ciento cinco a ciento siete. 

n. Protocolo de pericia psicológica de fojas ciento ocho a ciento diez. 

o. Diligencia de ratificación de pericia psiquiátrica de fojas ciento 

veinticinco. 
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p. Pericia psicológica de fojas ciento treinticinco a  ciento treintisiete. 

q. Testimonial de Edison Jorge Rojas Palpa a fojas ciento sesentiuno. 

r. Declaración testimonial de Efraín Albino Valerio  de fojas ciento 

sesenticuatro. 

s. Declaración testimonial de Angélica Rojas Hidalgo de fojas ciento 

ochentiuno. 

 

10.3. Requisitoria Oral: 

Terminada la oralizacion de las principales piezas procesales, el Fiscal 

Superior procedió a expedir su Requisitoria Oral,  consideraron que 

está acreditado el delito, por ello el Ministerio formula acusación contra 

ISRAEL MARTIN VALLEJOS BRICEÑO, por delito contra la Libertad- 

Violación de la Libertad Sexual- Violación de menor de edad signada 

con clave 281-2001, solicitando se le imponga treinta años de pena 

privativa de la libertad y una reparación civil por trecientos soles a 

favor de la menor agraviada. 

 

10.4. Alegatos por el abogado defensor: 

La abogada defensora procedió a exponer sus alegatos luego en el 

cual luego de exponer sus argumentos solicito se le otorgue una 

oportunidad mínima y suspendida teniéndose en cuenta la forma de 

los hechos , solicita la defensa se le imponga una sanción por debajo 

del mínimo legal y una mínima reparación civil.   

 

10.5. Lectura de Sentencia: 

El acusado se encontraba conforme con la defensa realizada por su 

abogado defensor. Una vez que fue suspendida y reabierta la 

audiencia se dio lectura de la sentencia, en la cual fallaron: 

CONDENANDO a ISRAEL MARTIN VALLEJOS BRICENO, como 

autor del delito contra la Libertad Sexual – Violación de Menor de 

Catorce Años, en agravio de la menor con clave 281-2001, imponiendo 



 

 

23 

 

a doce años de pena privativa de la libertad; siendo que con descuento 

de carcelería que esta sufriendo desde el cinco  octubre del dos mil 

dos vencerá el cuatro de octubre del dos mil trece, fijaron la suma de 

un mil nuevos soles por concepto de reparación civil. 
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11. INSERTO EN FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SALA PENAL 

SUPERIOR 
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12. INSERTO EN FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE 

SUPREMA 
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13. 
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13. JURISPRUDENCIA 

 

a). Precisiones: bien jurídico 

1. – “De las pruebas aportadas y merituadas en el proceso, se advierte que 

con su conducta el sujeto activo ha lesionado el bien jurídico tutelado que es 

la indemnidad sexual de la menor agraviada teniendo en cuenta que lo que 

la norma penal protege en los impúberes es su libre desarrollo sexual y 

psicológico en relación con los mayores, debido a su incapacidad para 

discernir y el estado de indefensión dada por su minoría de edad; de allí que 

el legislador sancione con penas severas al sujeto activo de este delito”. 

EJECUTORIA SUPREMA DEL 15/1/2004, R. N. Nº 2593-2003 ICA.  CASTILLO ALVA, JOSÉ LUIS. 

JURISPRUDENCIA PENAL 2, SENTENCIAS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA, LIMA, GRIJLEY, 2006.P.208. , Pág. 190. 

 

6.-  “En el delito de violación sexual de menor de catorce años de edad el 

bien jurídico protegido es la intangibilidad o indemnidad sexual, ya que como 

reconoce la doctrina penal: en el caso de menores, el ejercicio de la 

sexualidad se prohíben la medida que puede afectar el desarrollo de su 

personalidad y producir alteraciones  importantes que incidan  en su vida o 

equilibrio psíquico en el futuro; de allí que para la realización del tipo penal, 

pues éste carece de validez, configurándose una presunción iuris et de iure 

de la incapacidad de los menores para consentir válidamente”. 

EJECUTORIA SUPREMA DEL 1/10/2004, R. N.Nº 63-2004 LA LIBERTAD. ÁVALOS RODRIGUEZ, 

CONSTANTE Y ROBLES BRICEÑO, MERY. MODERNAS TENDENCIAS DOGMÁTICAS EN LA 

JURISPRUDENCIA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, LIMA, DIÁLOGO CON LA JURISPRUDENCIA. 

GACETA JURÍDICA, 2005. P. 243, Pág. 192. 

 

15.-  “En los delitos de violación de  la libertad sexual cometidos en agravio 

de menores de edad, son medio  probatorios  fundamentales: la partida de 

nacimiento y el certificado médico; dichos instrumentos públicos son 

imprescindibles ya que,  aparte de determinar con certeza la edad de la 

                                                 
1  ROJAS VARGAS, Fidel, INFANTES VARGAS, QUISPE PERALTA (2009): 

Código Penal 16 años de jurisprudencia sistematizada, Tomo II PARTE ESPECIAL, 3ea. 

Edición IDEMSA-Lima- Perú, Pág. 190. 
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agraviada, permite que los operadores de justicia  tipifiquen de manera 

correcta la conducta delictiva del sujeto activo, más aún si el delito materia 

de  acusación  se encuentra contemplado en el artículo 173º inciso 3 del 

Código Penal en donde el consentimiento de los menores no exime de 

responsabilidad penal al procesado ya que el bien jurídico protegido en dicho 

artículo es la indemnidad e intangibilidad sexual”. 

EJECUTORIA SUPREMA DEL 30/5/2000. (SALA C) EXP. Nº 1264-2000 HUÁNUCO NORMAS 

LEGALES, TRUJILLO, EDITORA NORMAS LEGALES, TOMO 292, SETIEMBRE 2000, P. A-33, PÁG. 

194. 

 

JURISPRUDENCIA2 

11. Irrelevancia penal del consentimiento del menor de catorce años: “El 

procesado ha aceptado haber practicado el acto sexual con la agraviada, ,sin 

embargo, señala que fue con su voluntad, y en la creencia de que ésta 

contaba con más de 14 años de edad habida cuenta que su aspecto físico 

así lo hacía notar, sin  embargo, conforme se aprecia del acta de ratificación 

del médico legista, se desvirtúa esta tesis exculpatoria, toda vez que el perito 

refiere que la menor, al  momento del examen médico legista, se desvirtúa 

esta tesis exculpatoria, toda vez que el perito refiere que la menor, al  

momento del examen médico físicamente aparentaba una edad que fluctúa 

entre los 10 a 12 años,  lo que le otorga certeza a lo plasmado en la partida 

de nacimiento; en este sentido, se ha llegado a establecer fehacientemente 

que las relaciones sexuales habidas entre el procesado y la menor agraviada 

acontecieron cuando tenía menos de 14 años” (Ejecutoria Suprema del 17/12/2003, R. 

N. Nº 2401-2003, San Martín. En: CASTILLO ALVA, J.L. (2006). JURISPRUDENCIA PENAL. 

Sentencias de la Corte Suprema de Justicia de la República. Tomo II. Grijley. Lima, p. 175).Pág. 567. 

 

EXP. Nº 1952-99-APURIMAC3 

El delito tipificado en el artículo 173 inc. 3 del Código Penal modificado por 

D. LEG. Nº 806, protege el libre desarrollo sexual del menor, en razón del 

                                                 
2  URQUIZO OLAECHEA, José Código Penal Práctico TOMO I, GACETA 

JURÍDICA (2016). Editorial El Búho E.I.R.L., Lima- Perú, Pág. 567. 
3  Código Penal (2006), EDITORA NORMAS LEGALES S.A.C., Pág.72, 73. 
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ejercicio de la sexualidad puede afectar el desarrollo de su personalidad y 

producir en ella alteraciones importantes que incidan en su vida o equilibrio 

psíquico en el futuro.  (Rev. Peruana de Jurisprudencia Nº. 04, S114).  

 

EXP. Nº 4599-2001-AMAZONAS 

En los delitos de violación sexual debe establecerse de manera clara e 

inequívoca la edad de la agraviada, debiendo el órgano Judicial solicitar a la 

autoridad municipal la remisión de la partida de nacimiento y dada las 

diferencias existentes entre partidas de nacimiento que pueda obrar en 

autos, se hace necesario que se solicite el libro respectivo para establecer 

fehacientemente la edad de la agraviada.  (Rev. Peruana de Jurisprudencia 

Nº. 15, S022).  

 

R. Nº 3225-93-JUNÍN 

Para la calificación de violación presunta, es necesario determinar con 

precisión la edad cronológica del menor con partida de nacimiento o 

supletoriamente con el certificado médico legal. (Normas Legales T. 242) 

 

Exp. Nº 589-98-P/CAM, en ARMAZA GALDÓZ/ZAVALA TOYA, 1999, p. 153. 

4 

La jurisprudencia nacional es unánime respecto que el delito de acceso 

carnal sobre menores es netamente doloso.  El precedente jurisprudencial 

del 2 de octubre de 1998, de la Sala Mixta descentralizada de la Corte 

Superior de Arequipa, indica: “Tratándose de afirmaciones que el propio 

acusado formula, fluyen de las mismas que él era consciente tanto de la 

conducta que realizaba como de la minoridad de la agraviada y de su 

posición respecto de ella, sirviendo de sustento probatorio del momento 

subjetivo lo que se tiene referido para el objetivo”.  

                          

                                                 
4  SALINAS Siccha, R. DERECHO PENAL, Parte Especial Vol. II, 4º Edición 

GRIJLEY, Pág.758. 
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14. DOCTRINA 5 

 Bien jurídico: PEÑA-CABRERA FREYRE, A.R. (2007). Delitos contra la 

libertad e intangibilidad sexual.  Idemsa. Lima, p. 182.  “En esta figura delictiva, 

se tutela la indemnidad o intangibilidad sexual de los menores de edad.  En 

principio, se trata del normal desarrollo de la sexualidad, en cuanto esfera que 

se puede ver gravemente comprometida, como consecuencia de relaciones 

sexuales prematuras, mientras la edad de la víctima vaya en descenso, los 

efectos perjudiciales serán mayores, de ahí que las penalidades también sean 

mayores”. 

 Bien jurídico: SALINAS SICCHA, R. (2000). Curso de Derecho Penal peruano/ 

Parte Especial.  Palestra Editores. Lima, p. 385. “Con el delito de violación de 

menor se pretende proteger la indemnidad o intangibilidad sexual se entiende 

como protección del desarrollo normas de la sexualidad de los menores quienes 

todavía no han alcanzado el grado de madurez suficiente para determinar 

sexualmente en forma libre y espontánea”. 

 Acción típica: PEÑA-CABRERA FREYRE, A.R. (2007).  Delitos contra la 

libertad e intangibilidad sexual. Idemsa. Lima, p. 185. “Son indiferentes los 

medios utilizados, por el autor, para la realización del delito: violencia física, 

amenaza, engaño, etc. La Ley solo pone como exigencia típica, que el sujeto 

activo dirija su conducta hacia la perpetración del acceso carnal sexual2, esto 

es el acceso del miembro viril a las cavidades vaginal, anal o bucal y/o 

introduciendo partes del cuerpo y objetos sustitutos del pene en las dos primeras 

vías, prescindiendo de todo elemento típico complementario.  (…). 

 

 Tipo subjetivo: PEÑA- CABRERA FREYRE, A. R.  (2007). Delitos contra la 

libertad e intangibilidad sexual. Idemsa. Lima, p. 186.  “Es la conciencia y 

voluntad de realización típica, es decir la esfera cognitiva del dolo, debe abarcar 

el acceso carnal sexual a un menor de dieciocho años, claro está que dicho 

                                                 
5  Urquizo O. óp. Cit. Pág. 561, 562. 
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conocimiento está condicionado a la edad cronológica que se ha previsto en los 

tres supuestos típicos. (…). 

 Consumación y tentativa: PEÑA- CABRERA FREYRE, A, R. (2007). Delitos 

contra la libertad e intangibilidad sexual. Idemsa.  Lima, pp. 188 y 189.  “El delito 

de violación de menores se consuma con el acceso carnal, en cualquiera de las 

vías descritas en el tipo base, basta para la perfección delictiva que el miembro 

viril ingrese de forma parcial, así como otra parte del cuerpo y/o objetos 

sustitutos del pene. (…). 

 Bien jurídico protegido: LUIS ALBERTO BRAMONT ARIAS TORRES.- Se 

protegen este delito la indemnidad sexual desde esta perspectiva se estima que 

debe protegerse el libre desarrollo sexual del menor en relación con los 

mayores. 

 Tipicidad objetiva LUIS ALBERTO BRAMONT ARIAS TORRES: sujeto activo 

es cualquier persona hombre o mujer sujeto pasivo es la persona hombre o 

mujer menor de 14 años de edad.  

 Tipicidad subjetiva LUIS ALBERTO BRAMONT ARIAS TORRES: Se requiere 

necesariamente el dolo de realizar el acto sexual otro análogo. 

 

 Artículo 173º Violación sexual de menor de edad 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros 

actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de  

las dos primeras vías, con un menor de edad, será reprimido con las penas 

privativas de libertad: 

1. Si la víctima tiene menos de diez años de edad la pena será de cadena 

perpetua. 

2. Si la víctima tiene entre diez años de edad, y menos de catorce, la pena 

será no menor de treinta, ni mayor de treinta y cinco años. 
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 En el caso del numeral 2, la pena será de cadena perpetua si el agente 

tiene cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé particular 

autoridad sobre la víctima le impulse a depositar en él su confianza.6 

Capítulo IX7 

VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUAL 

Subcapítulo 1 

Generalidades 

1.  FUNDAMENTOS DEL ORIGEN DE LA LIBERTAD SEXUAL COMO 

BIEN JURÍDICO EN LOS DELITOS SEXUAL 

Por mucho tiempo, la religión, la moral, las costumbres y las convenciones 

sociales tuvieron un importante poder regulador de las conductas 

humanas en la sociedad y, en cierto modo, podían por sí solas 

mantenerlas unidas o vinculadas. Sin embargo,   aquellos factores 

culturales, con el transcurso del tiempo conforme al avance del 

conocimiento científico perdieron fuerza social. (..). 

2. LA LIBERTAD SEXUAL COMO BIEN JURÍDICO PROTEGIDO EN LOS 

DELITOS SEXUALES 

Inspirado en las ideas precedentes, el legislador del Código Penal vigente 

recogió a la libertad sexual como el bien jurídico protegido en los delitos 

sexuales.  Con ello, se pretende proteger una de las manifestaciones más 

relevantes de la libertad, es decir la libertad sexual, pues al ser puesta en 

peligro o lesionada transciende los ámbitos físicos para repercutir en la 

esfera psicológica del individuo, alcanzando el núcleo más íntimo de la 

personalidad. (…) 

La libertad sexual es la capacidad de toda persona para comportarse 

como a bien tenga en la actividad sexual. Es la capacidad que tiene la 

persona de elegir libremente, el lugar, el tiempo, el contexto y la otra 

persona para relacionarse sexualmente. (…). 

                                                 
6  Artículo modificado por el Art. 1º de la Ley 30076 (19/08/2013). 
7  SALINAS SICCHA, Ramiro (2013) DERECHO PENAL Parte Especial, Editorial 

GRIJLEY, Pág.677. 
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2.1.   La libertad en el ámbito sexual: Libertad sexual (…) 

La doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema tiene claro estos 

conceptos.  Como muestra de ello cabe citar la Ejecutoria Suprema 

del 27 de enero de 2010 (8), en la cual se argumenta que la libertad 

sexual es “entendida como la manifestación de la libertad personal, 

que se orienta a propugnar que la actividad sexual  de las personas 

se pueda desarrollar dentro de un ambiente de libertad, sin violencia 

en ninguna de sus formas,  empero, reservado para los  seres 

humanos que han alcanzado una madurez psíquico- biológica, mas 

no para quienes  no han alcanzado  una edad cronológica 

determinada”.  

 

2.2. La indemnidad sexual como bien jurídico (…) 

La idea de “indemnidad sexual” se relaciona directamente con la 

necesidad de proteger y garantizar el desarrollo normal  en el  ámbito 

sexual de quienes aún no han alcanzado el grado de madurez 

suficiente, para ello, quienes aún no han alcanzado el grado de 

madurez suficiente, para ello, como sucede en el  caso  de menores, 

así como con la protección de quienes, debido a anomalías psíquicas, 

carecen a priori de plena capacidad para  llegar a tomar conciencia 

del alcance del significado de una relación sexual (9). 

 

ANALISIS A LA LEY Nº 30076 (DEROGACIÓN DEL INC. 3) DEL ARTÍCULO 

173º)10 

La modificación plasmada en el artículo 173º (in fine),   producto de la sanción 

de la Ley Nº 30076, primera reflexión que nos evoca, es que por fin el 

                                                 
8  R. Nº 2540-2009-Apurímac. Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema. 
9  R. N. Nº 3232-2007- Ucayali, de la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema. 
10  PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl (2014), DERECHO PENAL, PARTE 

ESPECIAL, Segunda Edición Tomo I, Lima- Perú, Editorial Moreno S.A., Pág. 797.  
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legislador, asumió una postura (político criminal) racional del estado de las 

cosas, y despenalizó las relaciones sexuales consentidas, con personas 

mayores de catorce años de edad y menores de dieciocho, derogando el inciso 

3) del artículo 173º; lógicamente, la tendencia jurisprudencial de la Corte 

Suprema, planteada en los  Acuerdos Plenarios, donde se ponía  a la luz, lo 

asistemático que resultaba, la penalización de tal comportamiento, y de  forma 

ya  contundente, la declaratoria de Inconstitucionalidad del inciso 3) del artículo 

173º por parte del TC (EXP. Nº 0008-2012-PI/TC), no le dio más opción que 

expulsar de la redacción normativa, dicha trasnochada acriminación, que lo 

único que provocó, fue de persecuciones y sanciones penales absurdas y 

trasnochadas, atiborrando los tribunales de justicia, de verdadera materialidad 

sustantiva (de un injusto penal cualificado);   donde la penalización se sostenía 

en criterios meta- jurídicos, ajenos a los que debe guiar la política criminal en 

un Estado Social y Democrático de Derecho. (…). 

 

 

LA REPARACIÓN CIVIL11 

1.  Concepto preliminares 

(…) 

En palabras de PEÑA CABRERA, el hecho de que la reparación civil se 

determine conjuntamente con la pena no significa en modo alguno que a toda 

pena haya que anexársele una reparación civil, pues, no toda persona 

responsable penalmente de un delito o falta lo es también civilmente (12). 

En la ejecutora recaída en el Exp. Nº 1742-2000-Lima, se dice lo siguiente: 

“Todo delito acarrea como consecuencia no sólo la pena, sino también da lugar 

al surgimiento de la responsabilidad civil por parte del autor, es así que en 

aquellos casos  en que la conducta del agente produce daño, corresponde fijar 

junto a la penal el monto de la reparación civil”13 

                                                 
11   PEÑA CABRERA, A., óp. Cit. Pág.673. 
12   PEÑA CABRERA, R., Tratado de Derecho Penal, cit. óp. 692, Pág. 673. 
13   En. Jurisprudencia Penal. Taller de Dogmática Penal cit. p. 327, Pág. 673.6 
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15. SINTESIS ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL  

OPINIÓN: 

Que, los hechos denunciados en el presente proceso lograron acreditar el 

delito que se encuentran debidamente tipificado y sancionado por el artículo 

173º Inciso 3º del Código Penal vigente. 

NORMAS APLICABLES SEGÚN LA ÉPOCA DEL EXPEDIENTE: 

"Artículo 173.- El que practica el acto sexual u otro análogo con un menor 

de catorce años, será reprimido con las siguientes penas privativas de 

libertad: 

2. Si la víctima tiene de diez años a menos de catorce, la pena será no menor 

de 10 ni mayor de 15 años. 

16. OPINIÓN ANALÍTICA RESPECTO AL ASUNTO SUBMATERIA 

16.1.  Que, la representante del Ministerio Público de la Décima Sexta 

Fiscalía Provincial en lo Penal de Lima- Turno Semanal, formalizó la 

Denuncia Nº 1076-2001, contra: ISARAEL MARTÍN VALLEJOS 

BRICEÑO, como presunto autor del Delito Contra la Libertad Sexual- 

Violación menor de 14 años, en agravio de Pamela Giselle Thomas 

Sosa, en mérito a los fundamentos de hecho y derecho expuestos. 

Se imputa al denunciado Vallejos Briceño de haber abusado 

sexualmente  de la menor Thomas Sosa, sin tener en cuenta su minoría 

de edad,  toda vez que a la fecha  de suscitarse el evento delictivo, esta 

contaba  con apenas 13 años de edad, conforme a la Partida de 

Nacimiento que obra a fs. 22; aprovechando para ello, el grado de 

amistad y confianza que los padres de la menor depositaron, en su 

persona como miembro integrante de la congregación religiosa “Centro 

Cristiano Perú, lo que le valió un acercamiento amical a su víctima, a 

quien con engaños e intimidación logró someterla sexualmente hasta en 

05 oportunidades, unas veces en el interior de la citada iglesia y otras en 
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el Hostal “El Bouquet”, ubicado en la cda. 27 de la Av. Brasil del distrito 

de Pueblo Libre, tal y conforme lo reconoce en su propia declaración 

policial corriente a fs. 12-13; por lo que estando a que los hechos 

denunciados revisten gravedad, así como también  el autor se encuentra 

plenamente identificado y que los hechos no han prescrito a la fecha,  es 

pertinente que se apertura la correspondiente investigación judicial. 

16.2.   Que, mediante Resolución Nº Uno, de fecha seis de Octubre del dos 

mil uno, el Juzgado  apertura instrucción en  la Vía Ordinaria contra  

ISRAEL MARTÍN VALLEJOS BRICEÑO, como presunto autor del 

Delito Contra la Libertad  Sexual- Violación menor de 14 años, 

manteniéndose en reserva el nombre de  la agraviada conforme lo 

dispone el inciso primero del  tercer artículo de la Ley veintisiete mil 

ciento quince, dictándose  contra el citado procesado  MANDATO DE 

DETENCIÓN, disponiendo se reciba  en el día su declaración instructiva, 

Recabarse sus antecedentes penales y judiciales, y la actuación de las 

siguientes diligencias: Recíbase la declaración referencial de la menor 

agraviada, Oficiarse al Registro Nacional de Identificación del inculpado, 

Notifíquese  a los médicos legistas que suscriben el certificado médico 

legal que se han aparejado a la denuncia a fin de que ratifique en el 

contenido y firma del mismo,  Practíquese  una pericia psicológica y 

psiquiátrica a la persona de la perjudicada y al encausado, existiendo 

elementos que vinculen al encausado en el delito instruido de violación 

sexual, a fin de asegurar el pago de la eventual reparación civil y Trábese 

el embargo sobre los bienes del inculpado. 

16.3.  Que, durante el proceso se actuaron las diligencias programadas a fin 

de demostrar la responsabilidad del procesado, quién en su declaración 

instructiva, narró con lujo de detalles, la forma y circunstancias que 

cometió el delito en agravio de la citada menor. 

16.4.   Los medios probatorios  practicados por el Juzgado  durante el 

proceso son: la Declaración instructiva del imputado, la Declaración 

Preventiva de la menor, identificada con la  CLAVE 281-2001, la  
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Declaración  Testimonial LIU CHAO DE YEP HUI RONG, la relación de 

pasajeros, la Evaluación Psiquiátrica Nº 043633-2001-PSQ, practicado 

por el Instituto de Medicina Legal a Thomás Sosa Pamela Giselle, 

Evaluación Psiquiátrica Nº 042737-2001-PSQ, practicado por el Instituto 

de Medicina Legal a: Vallejos Briceño Israel Martín,  en el que concluye 

que presenta: PERSONALIDAD INESTABLE CON RASGOS 

DISOCIALES,  la Diligencia de Ratificación de la Pericia Psiquiátrica Nº 

043633-2001-PSQ por parte del Perito JUAN CACHAY MUGUERZA,  el 

informe emitido por  la  Coordinadora de la Corte Superior de  Justicia 

de Lima ante RENIEC,  correspondiente al ciudadano Vallejos Briceño, 

Israel Martín, que  Sí se encuentra en la base de datos del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC),  el Protocolo de 

Pericia Psicológica Nº 043632-2001-PSC, practicado a THOMAS SOSA 

PAMELA GISELLE, en el concluye presenta: 1) Problemas  emocionales 

y de comportamiento y 2) Requiere  de consejería psicológica, 

Declaración Testimonial de Efraín Albino Valerio, Declaración 

Testimonial de Angélica Rojas Hidalgo;  pruebas que permitieron que el 

Señor Representante del Ministerio Público de la 33º F.P.P.L,  emitiera 

el Dictamen Nº 288-2002, consideró que se encuentra acreditada la 

existencia del delito contra la Libertad Sexual- Violación de menor, 

previsto y  penado  por el artículo 173º inciso 3º del Código Penal, así 

como la responsabilidad penal del inculpado ISRAEL MARTÍN 

VALLEJOS BRICEÑO, en agravio de la menor signada con la clave Nº 

281-01. 

16.5.  De otro lado el 44º Juzgado penal Reos en Cárcel de la Corte Superior 

de Justicia de Lima, opinó que en autos, SE ENCUENTRA 

DEBIDAMENTE ACREDITADO EL DELITO CONTRA LA LIBERTAD, 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR, previsto y penado en el art. 173º inc. 

3 del Código Penal, en agravio de la menor consignada con la clave 281-

2001, así como también la RESPONSABILIDAD PENAL del procesado 

ISRAEL MARTÍN VALLEJOS BRICEÑO. 
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16.6.   El Fiscal Superior Penal de Lima, emitió el Dictamen Nº 314-02-

8ºFSPL-MP-FN, ACUSA a ISRAEL MARTÍN VALLEJOS BRICEÑO, 

solicita se le imponga TREINTA AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD y se fije en trescientos nuevos soles la reparación civil a favor 

de la agraviada. 

16.7.  El imputado VALLEJOS BRICEÑO ISRAEL MARTÍN, NO REGISTRA 

ANTECEDENTES. 

16.8.  Los Vocales de la 1° Sala Corporativa para  Procesos Ordinarios con 

Reos en Cárcel, después de los debates orales, emitieron la  

SENTENCIA, CONDENANDO a ISRAEL MARTÍN VALLEJOS 

BRICEÑO, DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, 

fijando la suma de un mil nuevos soles  monto que deberá  abonar a 

favor de la agraviada por concepto de reparación civil. Por los siguientes 

motivos: 1. se acreditado la existencia del delito, 2. Se tiene en 

consideración las condiciones personales del acusado, la circunstancia 

de la comisión del evento, la carencia de antecedentes penales siendo 

infractor primario, 3. La confesión del indicado procesado,  que ha sido 

uniforme en toda la sentencia considerándose como sincera, no se ha 

demostrado que tuviera alguna autoridad. La infracción penal cometida 

también es resocializadora buscando que el agente enmienda su error.   

. 

16.9. Finalmente,   el sentenciado recibió una rebaja de pena de doce a seis 

años por parte de la Corte Suprema debido al Recurso de Nulidad que 

solicito, y la Corte Suprema le rebajó la pena ya que cumplía con actos que 

permitieron rebajar la pena a seis años por los siguientes motivos: 1. Por 

haber confesado con sinceridad haber tenido relaciones sexuales con la 

menor sin haberla amenazado, versión que fue corroborada por la menor, la 

menor manifestó que solo una vez la obligo y las otras cuatro veces se dejó 

convencer, 2. Se tomo en cuenta la forma y circunstancias de la comisión del 

delito. 
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Queda como jurisprudencia para el conocimiento de estudiantes, 

profesionales de derecho y  de los ciudadanos, los hombres deben tener 

conciencia  y  respetar los derechos de una menor y a su indemnidad sexual, 

no se debe permitir que en el Perú los casos de Violación sexual de menor 

de catorce años queden impunes, se logró condenar al demandado por el 

delito de violación pero la fiscalía no logro probar el cargo de líder que tenía 

el sentenciado dentro de la iglesia, Estado, en coordinación con el Ministerio 

de la Mujer, Poder Judicial y Ministerio Público deben realizar campañas de 

prevención sobre todo en las zonas rurales. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

El presente Proceso de Violación Sexual de Menor de Edad denuncia penal 

interpuesta en octubre del año 2001, al amparo del último párrafo del artículo 173 

del código penal, que fue por la vía ordinaria, siendo que el juzgado dictó el auto 

apertorio de instrucción en contra de Israel Martin Vallejos Briceño por el delito 

contra la libertad sexual- Violación sexual de menor de edad, en agravio de la menor 

de iniciales  P.G.T.S., que a su vez dictó mandato de detención en contra del 

imputado y ordenó se realicen las diligencias pertinentes, siendo el imputado quien 

en su declaración aceptó los cargos que se le imputaron, posteriormente se le 

encontró culpable y se le impuso treinta años de pena privativa de libertad, sin 

embargo, el abogado solicitó que se le imponga una pena por debajo del mínimo 

legal y una mínima reparación civil el cual fue valorado y cuestionado por la Corte 

Superior de Justicia quienes sentenciaron al imputado fallando a Doce años de pena 

privativa de libertad y mil nuevos soles, antes estos resultados el fiscal y abogado 

defensor presentaron su recurso de nulidad, posteriormente la Corte Suprema de 

Justicia declaró haber nulidad en el extremo  de la pena que impone doce años y 

reformándola impusieron seis años de pena privativa de libertad, terminando asi el 

proceso, podemos apreciar que la rebaja de la pena fue por motivos que en los 

fundamentos el encausado en el momento oportuno admitió su responsabilidad 

conforme al artículo 136 del código de procedimientos penales de la confesión 

sincera,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

1.- Se recomienda que los procesados que hayan cometido delitos contra la libertad 

sexual- violación sexual en menor de edad, sea sancionados con la pena mas 

severa, la cadena perpetua. 

 

2.- Educar a los niños a fin de que estos tengan una buena comunicación con sus 

padres o profesores, con la finalidad de identificar a sus posibles agresores 

sexuales; quienes se acercan a sus victimas con promesas, amenazas, propinas, 

dulces, con el objetivo de lograr su satisfacción sexual.  

 

3.- Se recomienda a los padres de familia que inculquen principios y valores a sus 

menores hijos, con el objetivo de que los posibles agresores tengan presente que 

si cometen el delito estarían vulnerando los derechos de las posibles victimas. 

 

4.- Se recomienda que los procesados que hayan cometido delitos contra la libertad 

sexual- violación sexual en menor de edad, sean sancionados con la pena más 

severa que es la cadena perpetua. 
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